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No. DE PROCESO: 4143.068.26.005-2026 
 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 
Gestión anual escolar - Prestación de servicios de Abogado para la Institución 
 
2. ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 
Rector Institución Educativa Rafael Navia Varón  
 
3. ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Elegir una de las opciones según el origen de los recursos. 
 

Inversión   Funcionamiento X  

      

Otros   Cual  

 
 
4. INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Número:000001      
Fecha de Expedición: 14/01/2026 
Fecha de vencimiento:14/05/2026   
Valor: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. ($5.880.000.00) 
  
Compromiso que respalda: 2.1.2.02.02.008.01 Honorarios Profesionales    
 
5. TIPO DE CONTRATACIÓN 
 

▪  Contrato de consultoría      ____ 

▪  Contrato interadministrativo     ____ 

▪  Contrato de suministro     ____ 
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▪  Contrato de compraventa      ____ 

▪  Contrato de prestación de servicios profesionales X 

▪  Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪  Contrato de ciencia y tecnología     ____ 

▪  Contrato impulso actividades de interés público  ____ 

▪  Convenio de asociación      ____ 

▪  Convenio de cooperación      ____ 

▪  Seguros       ____ 

▪  Otro        ____  
¿Cuál?  ___________________________________  

 
 
6. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 
La Administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales 
de los habitantes del Distrito, y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad; lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios 
generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los 
servidores públicos. 
 
Dando cumplimiento a lo determinado en el Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 
2015, en su artículo 2.2.1.1.2.1.1., se procede a realizar el estudio y documentos previos 
que debe contener el contrato a suscribir. 
 
Las necesidades descritas en el presente Estudio Previo se enmarcan en las siguientes 
normas funcionales e instrumentos de planificación: 
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El artículo 44 de la Constitución Política establece lo siguiente: “Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, 
secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y 
en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el 
Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir 
de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. (Negrillas y subrayas fuera 
del texto original) 
 
Por su parte, el artículo 67 ibídem consagra a la educación como un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social. Respecto de las obligaciones 
que tiene el Estado frente a la Educación, establece dicho precepto constitucional que: 
“…Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo. 
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley.” 
 
El artículo 153º de la Ley 115 de 1994, en lo que concierne a la administración municipal 
de la educación, establece lo siguiente: “Administrar la educación en los distritos es 
organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación" El Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
como ente territorial, genera las condiciones necesarias para la oportuna prestación de 
los servicios públicos y sociales, a través de la planificación del desarrollo económico, 
social, ambiental y del territorio y, de la administración efectiva de los recursos, 
propiciando la participación ciudadana en la gestión pública, el ejercicio de los derechos 
y deberes constitucionales y la convivencia pacífica de sus habitantes, con el fin de 
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mejorar su calidad de vida en el Distrito de Santiago de Cali; todo ello de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente y en la Ley 60 de 19931” 
 
La Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali tiene como misión administrar 
la prestación del servicio público de la educación, optimizando la infraestructura física, 
recursos económicos y su potencial humano, mediante el diseño e Implementación de 
políticas y planes educativos que garanticen el acceso, la permanencia y calidad de la 
educación de los niños niñas y jóvenes en los niveles de educación preescolar, educación 
básica, educación media; atención a poblaciones, mediante educación formal no formal 
e informal, contribuyendo a la formación de un ciudadano participativo y democrático, a 
fin de generar el desarrollo social de la comunidad para colocar la municipalidad al 
alcance de todos. 
 
Por lo anterior, El Sector Educación tiene como misión formular y ejecutar políticas, 
planes, programas y proyectos para garantizar el acceso, permanencia, pertinencia y 
calidad de la oferta educativa en Santiago de Cali, el goce efectivo del derecho a la 
educación. 
 
La Institución Educativa Rafael Navia Varón identificada con el NIt 805027641-9  ubicada 
en la calle 11 No. 46 - 45 del Barrio Departamental de la ciudad de Cali  Valle del cauca  
con aproximadamente 1.600   estudiantes en tres sedes Educativas prestando el servicio 
desde el año 1991  
 
La  Institución Educativa ha establecido como misión, la de satisfacer las necesidades y 
expectativas de los niños, niñas y jóvenes de la ciudad de Santiago de Cali prestándole 
un servicio educativo garante de su formación integral basado en el desarrollo de 
competencia en el saber: conocer, hacer, vivir y ser; a través de su modalidad técnica 
industrial en sus especialidades de Diseño  y Medios Visuales, Electricidad y Electrónica, 
Mecánica Automotriz y Sistemas; cumpliendo con sus políticas y objetivos de calidad e 
inclusión y ha consignado como objetivo la visión de ofrecer un servicio educativo 
incluyente y de calidad para la formación integral de sus estudiantes con su modalidad 
Técnica Industrial aportando a la comunidad personas competentes para su desarrollo 
personal, social y laboral. 
 
Teniendo en cuenta todo lo enunciado anteriormente, la Institución Educativa, dentro de 
sus necesidades requiere contratar los servicios de un abogado con el objetivo de realizar 

                                                           
1 Entiéndase Ley 715 de 2001, norma que sustituyó a la Ley 60 de 1993 (art. 113 Ley 715/01). 
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apoyo transversal a la Institución en la contratación de los bienes y servicios que requiere 
adquirir el establecimiento educativo para el cumplimiento de sus objetivos. El profesional 
deberá surtir todos los procesos de contratación y los necesarios en las plataformas 
establecidas para tal fin y dar viabilidad jurídica a los documentos que se produzcan en 
los procesos que adelante la Institución.  
 
El profesional deberá contar como mínimo, con 2 años de experiencia profesional en los 
fondos de servicios educativos, contar con tarjeta profesional que certifique el ejercicio 
de la profesión. 
 
Según el Decreto 1075 del 2015, en el artículo 2.3.1.6.3.11. numeral 11, indica que: 
“Contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una gestión específica 
y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean 
atendidas por personal de planta. Estos contratos requerirán la autorización del consejo 
directivo del establecimiento educativo y se rigen por las normas y principios de la 
contratación estatal. En ningún caso podrán celebrarse contratos de trabajo, ni 
estipularse obligaciones propias de las relaciones laborales tales como subordinación, 
cumplimiento de jornada laboral o pago de salarios. En todo caso, los recursos del Fondo” 
(Subrayado y negrilla por fuera del texto) las contrataciones de prestación de servicios 
deberán estar autorizadas por el Consejo Directivo de la Institución Educativa, que para 
este caso cuenta con autorización en Acuerdo No. 4143.068.31.005 del 27 de noviembre 
de 2025. 
 
7. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  Producto  

80 11 16 00 
Servicios de personal 
Temporal 

 
8. ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTÁN 

IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

SÍ   NO X 

 
      ID en el PAA: N/A 
 
9. ESTUDIO DEL SECTOR  
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El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que prestan sus 
servicios en diferentes entidades y asuntos. La contratación de estos no está sujeta a 
requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la 
profesión.  
 
La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada 
con el conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales y de 
experiencia, de contratos anteriores ejecutados por el posible contratista.  
 
La Alcaldía de Santiago de Cali ha requerido servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión más allá de los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de 
personal, prestados por profesionales que exceden los requisitos fijados para sus 
funcionarios.  
 
Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia los 
valores promedios de contrataciones anteriores, La Circular N° CIRCULAR No 
4135.010.22.2.1031.000837 del 21 de noviembre de 2025.    por la cual se indica la tabla 
de valores que se podrá aplicar en el año 2026 para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales emitida por el 
Comité de Contratación, el objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la 
idoneidad y la experiencia con la que debe contar el futuro contratista que se requiere 
para cubrir la necesidad actual. A continuación, se adjunta la tabla de valores de la 
circular en mención: 
 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICA INDUSTRIAL 
RAFAEL NAVIA VARON 

 

 
ESTUDIO PREVIO 

 

Versión
: 02 

Fecha: 
2020/11/26 

 

Página 
7 de 14 

Código: 
RNV–FR-GF - 05 

 

 

 
Sede Rafael Navia Varón Sede Francisco Montes Idrobo Sede Panamericana 

Calle 11 # 46-45 
Teléfono 5547399 

rafaola@hotmail.com 

Calle 12 # 46-40 
Teléfono 5514913 

franciscomontes.rafa@hotmail.com 

Calle 12A # 48-12 
Teléfono: 3348024 

pana.rafa@hotmail.com 
 

 

Página 7 de 14 

 

 
 
Sin embargo, las Instituciones Educativa Oficiales del Distrito, no cuenta con los recursos 
suficientes para igualar los valores propuestos por el Distrito para el pago de 
profesionales, por lo anterior, una vez revisados los valores a cancelar de los 
profesionales del área requerida, se observa que dichos valores por concepto de 
honorarios oscilan entre ($1.300.000 y $2.000.000) en las diferentes Instituciones para 
los años 2021,2022, 2023, 2024 y 2025. 
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10. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A 
CELEBRAR 

 
10.1 Objeto del contrato  

 
Prestar los servicios profesionales a la Institución Educativa Técnica Industrial Rafael 
Navia Varón.  

 
10.2 Alcance del objeto  

 
N/A 
 

10.3 Plazo del contrato   
 

El plazo del presente contrato será de cuatro (4) meses a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución. 
 

10.4 Valor estimado del contrato   
 
El valor estimado del contrato es de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS MCTE. ($5.880.000.00) para lo cual se cuenta con el (los) Certificado (s) de 
Disponibilidad Presupuestal No. 00001 del  14 de enero  de 2026, expedido por el Grupo 
Financiero con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal. 
 
Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia los 
valores promedios de contrataciones anteriores en la Institución Educativa, así como el 
alcance del objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la idoneidad 
(estudios) y experiencia con la que debe contar con el futuro contratista que se requiere 
para cubrir la necesidad contractual 
 

10.5 Forma de pago  
 
El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: CUATRO (4) cuota por un valor 
de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($1.470.000) previa 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, una 
vez acreditado por el futuro contratista, que se encuentra al día en el pago de los aportes 
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relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. En todo caso el pago se hará previa 
disposición de giros de P.A.C. 
 

10.6 Lugar de ejecución del contrato  
 
Distrito de Santiago de Cali. 
 

10.7 Obligaciones específicas del contratista:  
 
1) Acompañar los procesos Contractuales necesarios relacionados con las acciones del 
ciclo PHVA, para el desarrollo del proceso trasversal adquisición de bienes, obras y 
servicios en la Institución. 2) Elaborar los documentos soporte de los procesos 
contractuales que se requieran desde la etapa precontractual hasta el inicio de la etapa 
de ejecución. 3) Apoyar jurídicamente los procesos contractuales que se adelanten en la 
Institución. 4) Formar parte de los comités de estructuración y comités de evaluación de 
los diferentes procesos de contratación que le sean designados. 5) Proyectar las 
respuestas y/o contestar dentro del término legal las quejas, derechos de petición, 
observaciones, consultas que haga la ciudadanía y los requerimientos de órganos de 
control, que le sean asignados, que lleguen a la entidad relacionados con la contratación 
estatal. 6) Proyectar las terminaciones anticipadas y/o liquidaciones de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se requieran. 7) 
Adelantar la revisión de liquidaciones contractuales de los procesos de selección y hacer 
seguimiento de esta hasta su publicación en el SECOP. 8) Publicar los procesos 
contractuales en SECOP II según corresponda   9) Las demás actividades que le sean 
asignadas que tengan relación con el objeto del contrato. 
 

10.8 Obligaciones generales del contratista. 
 
1). Presentar la documentación requerida para la celebración del contrato, cumplir con 
la obligación de seguridad social, atender los requerimientos oportunamente 
 
11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La selección del contratista es por la modalidad de Contratación Directa, con fundamento 
en lo dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el Literal h del 
Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015, por tratarse de un contrato para la Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión de la entidad que permite contratar 
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directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que haya demostrado la experiencia directamente relacionada con el área 
de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales.  
 
En virtud de lo previsto en el Art 83 de la Ley 1474 de 2011, la entidad podrá contratar el 
personal de apoyo a través de contratos de prestación de servicios. 
 
12. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 
 

12.1 Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio  
 
N/A 
 
13. REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

13.1 Experiencia 
 
Treinta y seis meses (36) meses  
 

13.2 Capacidad financiera 
 
N/A 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
N/A
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14. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 
ANALISIS DE RIESGOS PARA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN   

Clase 

F
u
e
nt
e 

E
ta
p
a 

Tip
o 

Descripción (Qué puede 
pasar y cómo puede 

ocurrir) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento 

P
r
o
b
a
bi
li
d
a
d 

I
m
p
a
ct
o 

C
al
ifi
c
a
ci
ó
n 
T
ot
al 

P
ri
or
id
a
d 

¿A 
quié
n se 
le 

asig
na? 

Tratami
ento/con
troles a 

ser 
impleme
ntados 

Impacto 
después del 
tratamiento 

¿Afe
cta el 
equili
brio 
econ
ómic
o del 
contr
ato? 

Persona 
responsab

le por 
implement

ar el 
tratamient

o 

Fec
ha 
esti
ma
da 
en 
que 
se 
inic
ia 
el 

trat
ami
ent
o 

Fecha 
estimada 
en que se 
completa 

el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro
b
a
bi
li
d
a
d 

I
m
p
a
ct
o 

C
ali
fic
a
ci
ó
n 
T
ot
al 

¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 

Peri
odic
ida
d 

¿Cuándo? 

Jurídicos 
y/o 

legales 
y/o 

document
ales  

In
te
rn
o 

Ej
e
c
u
ci
ó
n 

Op
era
cion
al 

Incumplimiento parcial, total 
o tardío del Contrato por 
parte del Contratista 

Atraso en el 
cronograma de 
actividades de 
supervisión o 
entrega 
defectuosa de 
los productos 

P
o
si
bl
e 

M
ay
or 

Al
to 

Al
ta 

Contr
atista 

Inicio de 
aplicación 
de 
sanciones 

P
os
ibl
e 

M
ay
or 

Alt
o 

NO Supervisor 
Inm
edia
to 

De acuerdo 
al plazo 
establecido 
para la 
aplicación de 
la sanción 

Citaciones, 
comunicaciones  

diari
o 

Al segundo 
requerimiento 
del supervisor 

No contar los conocimientos 
requeridos, equipos y 
materiales para la ejecución 
del contrato 

Atraso en el 
cronograma de 
actividades de 
supervisión o 
entrega 
defectuosa de 
los productos 

P
o
si
bl
e 

M
ay
or 

Al
to 

Al
ta 

Contr
atista 

Inicio de 
aplicación 
de 
sanciones  

P
os
ibl
e 

M
ay
or 

Alt
o 

NO Supervisor 
Inm
edia
to 

De acuerdo 
al plazo 
establecido 
para la 
aplicación de 
la sanción 

Citaciones, 
comunicaciones  

diari
o 

Al segundo 
requerimiento 
del supervisor 

No pago oportuno por parte 
del Contratista en relación 
con salarios, prestaciones 
sociales y demás beneficios 
a que tengan derecho 

Suspensión 
actividades 

P
o
si
bl
e 

M
ay
or 

Al
to 

Al
ta 

Contr
atista 

Inicio de 
aplicación 
de 
sanciones  

P
os
ibl
e 

M
ay
or 

Alt
o 

SI Supervisor 
Inm
edia
to 

De acuerdo 
a lo 

estipulado 
en el 

contrato 

Citaciones, 
comunicaciones  

diari
o 

Al segundo 
requerimiento 
del supervisor 

Jurídicos 
y/o 

legales 
y/o 

document
ales  

E
xt
er
n
o 

Ej
e
c
u
ci

Reg
ulat
orio 

Reforma tributaria 
Aumento en la 
base para 
tributar 

P
o
si
bl
e 

M
ay
or 

Al
to 

Al
ta 

Contr
atista 

Reclamac
ión 
extrajudici
al y/o 
judicial 

P
os
ibl
e 

M
ay
or 

Alt
o 

SI Supervisor 
Inm
edia
to 

De 
conformidad 
con el 
Estatuto 
General de 
Contratación 

Citaciones, 
comunicaciones  

diari
o 

Informes del 
supervisor 
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ó
n 

y Ley 1437 
de 2011. 

Menoscabo patrimonial o 
individual ocasionado por la 
imposición de normas 
(leyes,decretos,resoluciones
) por razones de interés 
público o general, y que 
deben ser acatadas por el 
contratista, implicando 
mayores costos por ejemplo 
mayores prestaciones 
sociales. 

Aumento en los 
costos del 
contrato 

P
o
si
bl
e 

M
ay
or 

Al
to 

Al
ta 

Contr
atista 

Reclamac
ión 
extrajudici
al y/o 
judicial 

P
os
ibl
e 

M
ay
or 

Alt
o 

SI Supervisor 
Inm
edia
to 

De 
conformidad 
con el 
Estatuto 
General de 
Contratación 
y Ley 1437 
de 2011. 

Citaciones, 
comunicaciones  

diari
o 

Informes del 
supervisor 
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15. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
 
Excepción al Otorgamiento del Mecanismo de Cobertura del Riesgo.  
 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, establece que 
las garantías no serán obligatorias en los procesos bajo las modalidades de contratación 
directa, como es el caso del presente contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión.  
 
En cumplimiento de lo anterior, la Institución Educativa, ha considerado NO exigir al 
contratista la constitución de garantía alguna, como quiera que las actividades 
desarrolladas en el objeto son de esencia producto de su intelecto, el pago de las cuotas 
pactadas es posterior a la prestación del servicio, por lo que los riesgos de han 
minimizados en gran proporción. No obstante, la Institución Educativa, podrá establecer 
la aplicación de cláusulas exorbitantes en el contrato a celebrar, que también redunda en 
el cumplimiento del objeto contractual.  
 
 
16. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL  
17.  
 
Se realizará supervisión Directa por el Rector de la Institución Educativa Rafael Navia 
varón con apoyo del profesional de la Gestión Administrativa y financiera para el cual 
cada mes el contratista presentará su informe el cual será avalado en un informe del 
supervisor . 
 
 

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión X  Interventoría  
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Firma en Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis (2026) 
 
IMPORTANTE 
 
Si el formato se va a utilizar para realizar contratos mediante la plataforma SECOP II, se 
registran los datos solicitados de quien firma electrónicamente, no se imprime el 
documento, dado que se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través 
del flujo de aprobación de la plataforma en mención.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
_____________________________ 
CARLOS HIDALGO BOLAÑOS  
Rector  
 
Rol técnico 
 
 
 

 

Nombre   Maritza Lozano Lozano 
Cargo Auxiliar Administrativo 

 

 
 
Proyectó:  Martiza Lozano Lozano – Auxiliar Administrativo 
Revisó: Carlos Hidalgo Bolaños - Rector 
 
 

 
 
 


